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De la Lista de cuestiones y preguntas relativa al noveno informe periódico del Perú
SALUD 
ART.18
RESPECTO A LOS MEDIOS ADOPTADOS PARA LA PREVENCIÓN DE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES

INTRODUCCIÓN
El tema principal del informe se encuentra referido a la situación de embarazo adolescente en Perú, el mismo que tiene como subtemas: 
i) Niñas madres, 
ii) Mortalidad, 
iii)  Falta de acceso al kit en caso de violación sexual y 
iv) Negación al derecho del aborto terapéutico. 

I. CONTEXTO DEL EMBARAZO ADOLESCENTE EN PERÚ 
El porcentaje de embarazo adolescente en el Perú, no ha tenido modificaciones significativas en los últimos cinco años. Según la Encuesta nacional de Salud Familia 2019[footnoteRef:1], el 12.6% de adolescentes entre 15 y 19 años de edad ya son madres o están embarazadas. En relación a la meta nacional de reducir en 20% el embarazo en adolescentes al año 2021[footnoteRef:2], no se ha tenido avances.  [1:  Encuesta Nacional de Salud y Familia 2019, Capitulo 3: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Endes2019/Cap.3 Fecundidad]  [2:  PNAIA 2021: “Las y los adolescentes postergan su maternidad y paternidad hasta alcanzar la edad adulta”, siendo su meta al año 2021 reducir en un 20% (MIMP). ] 

 En el 2020, el número de embarazos en adolescentes de 11 a 19 años fue de 53,299, al respecto, aunque el mayor número de embarazos adolescentes se da en el rango de 15 a 19 años. preocupa el reporte de 1,136 nacimientos (en el 2020) en adolescentes de 11 a 14 años (adolescencia temprana) existiendo la posibilidad de un sub registro. 
 

Recién Nacidos de madres de 11 a 14 años
	AÑO
	Número de casos

	2018
	1,501

	2019
	1,303

	2020
	1,136







Fuente: Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea Año 2020

Respecto a las características de las adolescentes embarazadas, el mayor porcentaje, vive en pobreza (24.9%), con nivel primario de estudio (41.7%), habita en zona rural (22.7%), de la selva (23.5%). 
i. NIÑAS MADRES 
De acuerdo al Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo, se observa que, de enero a diciembre del 2020, se han registrado un total de 26 recién nacidos de niñas madres de 10 años a menos de edad. El número registrado, es casi tres veces mayor a la cifra alcanzada en el año 2019 (9). Existen probabilidades que el número sea mayor este año, teniendo en consideración que el número de recién nacidos de niñas madres, registrados de enero a septiembre del 2020, fueron embarazos que se gestaron en el mes de enero, es decir antes de las condiciones de inmovilidad dispuestas para evitar la propagación de la pandemia. Según informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), el índice de violencia, con énfasis en niñas, niños y adolescentes se incrementó, desde el mes de marzo, debido a las condiciones de inmovilidad social impuesta, para evitar la propagación de la pandemia de la COVID 19. 

ii. MORTALIDAD MATERNA ADOLESCENTE 
Según el centro neonatal de Epidemiología, Prevención y Control de enfermedades del Ministerio de Salud, el número de muertes maternas en el año 2020 hasta la semana epidemiológica 45 fueron de 370 (muertes maternas directas e indirectas ocurridas hasta los 42 días de culminada la gestación). La muerte materna en el grupo de menores de 19 años fue 12.4%, siendo en el año 2019, 10.9% es decir, 1.5% menor Las principales causas de muerte materna en adolescentes, son los trastornos hipertensivos (14.3%), hemorragia (12.5%) y suicidio (10.7%). El suicidio, es la causa más alta de mortalidad materna en adolescentes en relación a los otros grupos de edad.
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS)[footnoteRef:3], las adolescentes menores de 16 años tienen cuatro veces más alta la posibilidad de morir por factores relacionados con la gestación, que las mujeres de 20 a 30 años. La OMS también advierte, que las complicaciones en las gestantes son la segunda causa de muerte entre las adolescentes de 15 a 19 años de edad. [3:  OMS | Embarazo en adolescentes: un problema culturalmente complejo] 


iii. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO RECIBEN DE MANERA OPORTUNA EL KIT EN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL 
El 7 de marzo del 2019, el Estado peruano emitió la Resolución Ministerial N° 227-2019/MINSA, para la aprobación de la Directiva Sanitaria N° 083-MINSA/2019/DGIESP “Directiva Sanitaria para Uso del Kit para la atención de Casos de Violencia Sexual”. Al respecto, la brecha en la implementación de la norma por parte de los operadores de salud es preocupante, se identifica esto principalmente, cuando se trata de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.
El Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar- Aurora, reportó 786 violaciones desde el 16 de marzo del 2020 hasta el 30 de junio del 2020[footnoteRef:4]. Sin embargo, el Ministerio de salud registró en el mismo período, la entrega de solo 250 kits para casos de violencia sexual a nivel nacional, es decir, menos de un tercio de las víctimas recibió el Kit. [4:  https://portalestadistico.pe/wp-content/uploads/2020/09/BOLETIN-AURORA-AGOSTO.pdf] 

 Testimonios[footnoteRef:5]:  [5:  De 786 víctimas de violación, menos de la mitad recibió el ‘kit’ que previene embarazo | Wayka.pe] 

(i) Juliaca, Puno. El 22 de junio, JK de 15 años, acudió junto a su madre a denunciar que su profesor la había violado. La noche anterior se lo encontró en la calle y tras contarle sus problemas familiares, el denunciado la convenció de ir a su casa y le dio bebidas alcohólicas hasta que quedara inconsciente. 
Cuando despertó, Jk estaba semidesnuda y se dio cuenta de la agresión sexual. En el Centro de Emergencia Mujer (CEM), ella y su madre interpusieron la denuncia y el docente fue detenido. Luego fueron al centro de salud Cono Sur para una evaluación integral y pedir el kit de emergencia. Ahí empezó el problema. 
“El personal médico de turno les dijo que no la pueden atender porque no cuenta con DNI. La excusa que dieron es que sin ese documento no se le puede brindar ese kit de emergencia”, relató Wilson Mamani, de la Defensoría del Pueblo de Juliaca. 
(ii) En la misma ciudad, dos hermanas acudieron a denunciar un hombre de 29 años por tocamientos indebidos a sus hijas de 6 y 9 años, respectivamente. La mayor declaró que no era la primera vez que Cosi Huanca la agredía sexualmente. Cuando acudieron al centro de salud les dijeron que necesitaban una orden de la fiscalía. Otro requisito inexistente según el protocolo del MINSA y el MIMP. 
(iii) De acuerdo a la Defensoría del Pueblo, durante la cuarentena se le negó el kit a una víctima menor de edad en un establecimiento de salud de Arequipa “porque consideraban que ya había pasado el tiempo y por lo tanto no lo debían aplicar”. 
Al respecto, el Protocolo de actuación conjunta entre los CEM[footnoteRef:6] y los establecimientos de salud para atención de víctimas de violencia, señala que no es obligatorio tener Documento Nacional de Identificación (DNI) para acceder al kit, ni ser mayor de edad o estar acompañada de los padres, esto para todas las personas dentro del territorio nacional, lo mismo para población migrante.  [6:  DECRETO SUPREMO N° 008-2019-SA, Protocolo de actuación conjunta entre los Centros Emergencia Mujer - CEM y los Establecimientos de Salud - EE. SS para la atención de las personas víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el marco de la Ley N° 30364, y personas afectadas por violencia sexual.] 

Esta falta de aplicación de las normas que garantizan la salud y derechos sexuales y reproductivos, con énfasis en niñas, niños y adolescentes, evidencian la falta de monitoreo y seguimiento por parte del Ministerio de salud y de las Direcciones Regionales de salud.

iv.  ABORTO TERAPÉUTICO EN ADOLESCENTES 
En informe emitido el 13 de marzo del 2019, por la Defensoría del Pueblo constató que servicios de salud vulneraron los derechos de una adolescente embarazada tras violación[footnoteRef:7]. Según la entidad, refirió que en el Hospital Nacional Edgardo Rebagliati, una adolescente de 13 años de edad con 21 semanas de gestación víctima de violación, no recibió ninguna información oportuna sobre la posibilidad de acceder a un aborto voluntario por indicaciones terapéuticas de un embarazo hasta 22 semanas, a pesar que presentaba un deterioro en su salud física y mental.  [7:  NOTA DE PRENSA N° 068/OCII/DP/2019/ DEFENSORÍA DEL PUEBLO PERU] 

Testimonio
Ninguno de estos riesgos de continuar con la gestación le fue informado a CM a su madre, mujer quechua hablante con una grave discapacidad, después de que denunciase a su padre por las repetidas veces que la violó en su casa desde los 9 años hasta que, con 13 años, quedó embarazada. Tampoco hubo respuesta del hospital pese a que la madre de la niña solicitó la interrupción voluntaria del embarazado, pese a que esta debió haber llegado en siete días. El centro de salud condicionó ese servicio a la presentación de un informe médico y de una ecografía, exámenes que debieron realizarse en el mismo hospital. A las 13 semanas de gestación, y después de fuertes dolores, CM tuvo una pérdida espontánea, según narra Promsex[footnoteRef:8], y ahí fue cuando comenzó la revictimización, pues fue acusada de un aborto ilegal.  [8: El Comité de la ONU evalúa el caso de una niña peruana violada y denunciada por abortar] 

Casos como el de CM no son una excepción en Perú, ya que el Ministerio de Salud registró en 2019 un total de 1.303 nacimientos de madres menores de 15 años, lo que supone dos cada semana. 
La falta de conocimiento, sobre la existencia del protocolo del aborto terapéutico, por parte de los mismos profesionales de salud, y la falta de información sobre este derecho a la población, constituyen graves barreras para su ejercicio.

II. Descripción de las medidas adoptadas para evitar los embarazos precoces y ampliar la cobertura y la disponibilidad de los servicios de planificación familiar gratuitos o a precios asequibles para las mujeres y las adolescentes, incluido el acceso a métodos anticonceptivos modernos y a anticonceptivos de emergencia 

ACCESO A SERVICIOS DE SALUD DIFERENCIADOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ADOLESCENTES 
Para conocer la situación de los servicios diferenciados de atención integral de salud para adolescentes de 12 a 17 años 11 meses 29 días, con especial énfasis en la salud sexual y reproductiva para prevenir el embarazo en adolescentes, la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión en la semana del 25 a 29 de setiembre de 2017[footnoteRef:9]. Debido a la proximidad geográfica, así como de recursos humanos y financieros, se eligieron tres establecimientos de salud del área urbana por cada capital de departamento, haciendo un total de 91 establecimientos de salud correspondientes a distintos niveles de atención y categorías de los establecimientos de salud. De los 91 establecimientos de salud seleccionados, 09 corresponden a servicios con horario diferenciado y ambientes multifuncionales; 80 corresponden a servicios diferenciados con ambientes exclusivos y 02 establecimientos con servicios diferenciados especializados.  [9:  Informe de Adjuntía N° 011-2018-DP/ANA Resultados de la Supervisión Defensorial a los Servicios de Salud Diferenciados para la Atención Integral a Adolescentes Informe-de-Adjuntia-011-2018-DP-ANA  ] 

Resumen referente al acceso de las NNA a los centros de salud y la falta de acceso a la información.:
· Capacitación del personal: Es fundamental que el equipo humano cuente con capacitación periódica sobre salud sexual y reproductiva. En cuanto a la periodicidad de la capacitación, en los establecimientos de salud de las categorías I-1 y I-2[footnoteRef:10], se advierte que 55,6% recibió capacitación hace más de 6 meses, 22,2% dentro de los últimos 6 meses; y, 22,2% no recibió ninguna capacitación. [10:  Categoría I-1. Puesto de salud, posta de salud o consultorio con profesionales de salud no médicos. Categoría I-2. Puesto de salud o posta de salud (con médico). Además de los consultorios médicos (con médicos con o sin especialidad).
] 

· Accesibilidad al servicio diferenciado, solo en  33% (30) del total de los establecimientos de salud supervisados (91), hay información sobre la ruta que los adolescentes deben seguir para acceder al servicio. Se puede inferir que aun cuando los adolescentes se acerquen al establecimiento de salud, no será posible que lleguen a los servicios de salud diferenciados por no contar con una ruta señalizada y, en muchos casos, es posible que se queden a mitad del camino o desistan. 
· Horarios de atención en el servicio de salud diferenciado para adolescentes, de los 91 establecimientos supervisados, 47,3% (43) atiende menos de 10 horas a la semana; 46,2% (42) atiende más de 15 horas a la semana y 6,5 % (6) atiende de 10 a 15 horas a la semana.
· Acompañamiento por los padres o tutores a los adolescentes en los servicios de salud diferenciados para la atención integral a adolescentes, solo en 74,7% (68) de los 91 establecimientos supervisados se entrega información sobre salud sexual y salud reproductiva a los adolescentes, sin el acompañamiento de sus progenitores. Subsiste todavía 25,3% (23), que exige la presencia de los progenitores, argumentando que no se les puede dar información porque son menores de edad; o que es norma del Ministerio de Salud —incluso estaba publicada en el establecimiento—; o que la presencia de los padres ayuda a proporcionar información, o porque piensa que la información incentiva al adolescente a tener relaciones sexuales. De manera particular se mencionan los casos de violencia familiar y el examen clínico.
· Se observa una gran diferencia entre el número de población adolescente que recibe consejería y el número de adolescentes que ha recibido métodos de anticoncepción. En el grupo etario comprendido entre los 14 y los 17 años, 8,220 mujeres y 6,483 hombres recibieron consejería; pero solo 2,728 mujeres y 2,028 hombres, obtuvieron métodos anticonceptivos. En el rango de edad de 12 a 13 años, la diferencia entre las mujeres que recibieron consejería y métodos es 16 veces menor.
· Información sobre anticoncepción oral de emergencia (AOE), 14,2% (13) de los 91 establecimientos supervisados no entrega información completa sobre este método de emergencia, ya sea como información general o ante consultas específicas frente a una relación sexual no protegida o un ataque sexual.
· Oportunidad en la entrega de información y métodos anticonceptivos, En la supervisión realizada, 35,1% de las y los profesionales entrevistados señala que en los servicios en los que laboran, se brinda información sobre salud sexual y salud reproductiva y anticoncepción en la primera visita; en 27,5% de servicios se hace en la tercera visita; y, en 31,9%, se hace dependiendo de la necesidad del adolescente

III. POLÍTICA Y LEGISLACIÓN NACIONAL 
El Estado cuenta con elementos normativos que priorizan las acciones para la prevención de embarazo en adolescentes: 
· Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021, cuya meta es reducir en un 20% el embarazo adolescente[footnoteRef:11].  [11:  Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021.
 Establece en su Resultado Esperado 9 PNAIA 2021: “Las y los adolescentes postergan su maternidad y paternidad hasta alcanzar la edad adulta”, siendo su meta al año 2021 reducir en un 20% el embarazo adolescente.] 

· Plan Multisectorial para la Prevención del Embarazo Adolescente 2013-2021, siendo las metas que corresponden a sus objetivos específicos: a) reducir en un 20% el inicio de las relaciones sexuales en la adolescencia; b) incrementar en 30% el porcentaje de adolescentes mayores de 15 años, que concluyen la Educación Secundaria; c) marco Curricular Nacional incluye competencias y capacidades vinculadas al desarrollo de la Educación Sexual Integral-ESI, en los aprendizajes fundamentales; d) incrementar en 50% el uso actual de métodos anticonceptivos modernos en adolescentes sexualmente activos/as y en madres adolescentes; Se disminuirá en 30% las denuncias por violencia sexual en adolescentes[footnoteRef:12]. [12:  Decreto Supremo Nº 012-2013-SA Plan Multisectorial para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 2013 ] 

· Norma Técnica N° 095-MINSA/DGSP.V.01, Norma Técnica de Salud: Criterios y Estándares de Evaluación de Servicios Diferenciados de Atención Integral de Salud para Adolescentes
· Directiva Sanitaria N° 083-MINSA/2019/DGIESP “Directiva Sanitaria para Uso del Kit para la atención de Casos de Violencia Sexual. 
· Norma Técnica de Planificación Familiar (Resolución Ministerial No 652-2016-MINSA), que permite el acceso de adolescentes a los servicios de salud sexual y reproductiva y a los métodos anticonceptivos. Dicha norma establece que las actividades de planificación familiar no constituyen tratamiento médico, por lo que no se requiere la autorización de los padres o representantes para que las y los adolescentes accedan a información, servicios y metodologías anticonceptivas temporales, no obstante, aún algunos de los prestadores de salud ponen barreras en el acceso a métodos anticonceptivos para adolescentes. 
Todos estos instrumentos están dirigidos a garantizar que los adolescentes puedan ejercer su derecho a la salud sexual y salud reproductiva, con autonomía progresiva y responsabilidad, reduciendo el embarazo adolescente.

IV. OBSERVACIONES O PREGUNTAS AL ESTADO PERUANO
De los datos relacionados con los temas de: Porcentaje de Embarazo Adolescente, Niñas Madres, Mortalidad Adolescente, Aborto terapéutico en adolescentes y el Informe de la evaluación realizada por la Defensoría a los servicios diferenciados, realizamos las siguientes preguntas: 
· ¿Qué estrategias de monitoreo y seguimiento se desarrollará para cumplir con la meta propuesta de disminuir en un 20% el embarazo adolescente en Perú? 
· ¿Qué estrategia, de monitoreo y seguimiento, se desarrollará a nivel nacional, para asegurar que todos los operadores de salud manejan de manera oportuno los casos de violencia sexual en niñas, niños y adolescentes? 
· ¿De qué manera se garantizará que toda víctima de violencia sexual, en el territorio nacional, acceda al kit de violencia sexual según lo establecido? 
· ¿Cuál será la estrategia de difusión del protocolo del aborto terapéutico a la población para que acceda a ese derecho? 
· ¿De qué manera se garantizará, que los profesionales de todos los establecimientos de salud a nivel nacional, pongan en conocimiento de la población, el acceso al aborto terapéutico, sean niñas, o adolescentes y aseguren su implementación según protocolo establecido? 
· Debido a que el Plan Multisectorial de prevención de embarazo adolescente 2013-2021 está liderado por el Ministerio de Salud, ¿de qué manera se asegurará la incidencia para que el Ministerio de Educación, asegure el dictado de la Educación Sexual Integral en las instituciones educativas a nivel nacional? 
· Debido a que solo el abastecimiento de los métodos anticonceptivos modernos en los establecimientos de salud no garantiza su acceso a la población adolescente, ¿cuál será su estrategia para garantizar que todos los adolescentes a nivel nacional tengan acceso a la consejería en salud sexual y reproductiva y a los métodos conceptivos a nivel nacional? 

V. RECOMENDACIONES AL ESTADO PERUANO
· Priorizar el ENTRENAMIENTO del personal en el manejo de los casos de violencia sexual en niñas, niños y adolescentes, su atención y tratamiento, así como también el manejo articulado con otros sectores para la reparación de la víctima según lo establece la norma[footnoteRef:13].  [13:  Norma Técnica de Salud N° 164-MINSA/2020/DGIESP Norma Técnica de Salud para el cuidado integral a mujeres integrantes del grupo familiar afectados por violencia sexual.] 

· Brindar sesiones de información, sensibilización y capacitación,”, a todo el personal de salud a nivel nacional, sobre la “Guía Técnica Nacional para la estandarización del procedimiento de la Atención Integral de la gestante en la Interrupción Voluntaria por Indicación Terapéutica del Embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado en el marco de lo dispuesto en el artículo 119º del Código Penal.
· Difusión de información a la población a nivel nacional sobre el acceso al kit en caso de violencia sexual, así como de su derecho al aborto terapéutico que es legal en el Perú. 
· Priorizar el monitoreo permanente de la aplicación de las normas sobre salud sexual y reproductiva, determinando evaluaciones anuales según los criterios de calidad de los servicios de salud sexual y reproductiva, según la guía de los criterios de calidad de manera anual, para garantizar su funcionamiento según estándares de calidad. 
· Servicios diferenciados deberían incluir la promoción, atención, difusión, kit, aborto terapéutico 

